
1. Capacitar a las familias a su cargo mediante la 
realización de talleres en forma constante, sostenida 
y continua.  Si hay familias que no concurren a los 
Talleres, ir a visitarlos y a invitarlos personalmente, 
explicar la importancia de la participación.

2. Solicitar al supervisor los elementos o insumos 
necesarios para el control y la vigilancia de las 
viviendas (insecticidas, ropa de protección, planillas, 
etc.), repartirlos y controlar su uso, manteniendo una 
información correcta y al día.

3. Responsabilizarse por el rociado de las viviendas 
repobladas con vinchucas dentro de los 30 días de 
efectuada la denuncia. No generar miedos excesivos 
pero tampoco una confianza que pueda provocar 
descuidos. Recordar que si uno toma las medidas de 
precaución y utiliza las dosis adecuadas de insecticidas 
no existen riesgos para el operador. Las medidas de 
protección deben utilizarse siempre que se apliquen los 
insecticidas.

4. El registro de la información, que incluye el 
conjunto de actividades que se realizan para el control 
y la vigilancia, recordando que la tarea no registrada 
es como no hecha. Esta información se entregará 
al supervisor, al Agente Sanitario o al Docente, que 
corresponda a través de la planilla 6. 

La vigilancia para terminar con el CHAGAS, 
¿qué hay que hacer para siempre 

después del rociado con insecticida?

¿Cuáles son las tareas de los Agentes Sanitarios, 
líderes o representantes de la comunidad?
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